
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de
14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995)
somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “Cerrocor-
chón”. Promotor: D. José Ramón Alleden Barañano. Casatejada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de enero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 7 de febrero de 2002, sobre
instalación de albergue juvenil. Situación:
Finca “La Moheda”, ctra.Valdecaballeros-
Castilblanco. Promotor: Dylboy Eril, S.L., en
Valdecaballeros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Instalación de albergue juvenil. Situación: Finca “La Moheda”,
ctra. Valdecaballero-Castilblanco. Promotor : Dylboy Eril, S.L.
Valdecaballeros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de enero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2002, sobre
construcción de plataforma fotográfica.
Situación: Parcela 12 del polígono 12. Promotor:
Nico Weymann, en Jerez de los Caballeros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de plataforma fotográfica. Situación: Parcela 12 del
polígono 12. Promotor: Nico Weymann. Jerez de los Caballeros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 26 de febrero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 5 de abril de 2002, sobre
notificaciones de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspon-
dientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de incoación y plie-
go de cargos correspondientes a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 5 de abril de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO PÉREZ
GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 5 de abril de 2002, sobre
notificaciones de Trámites de Audiencia de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de trámites de
audiencia correspondientes a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publi-
cación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
diez días para que aporte datos, documentos u otros elementos
de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 5 de abril de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO PÉREZ
GONZÁLEZ.
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